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PROCESO:               EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 
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EJECUTANTE:  COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO 

AVANZA 
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RADICADO:   631303112001-2021-00100-00 
 

  

Calarcá, Q. Siete de julio de dos mil veintidós 

 

El apoderado judicial de la entidad ejecutante solicitó el embargo y retención 

de dineros depositados en diversas entidades financieras1. No obstante, por resultar 

improcedente, SE DENIEGA la solicitud de medida cautelar enarbolada por la parte 

actora. Lo anterior, con fundamento en lo previsto por el inciso 1° del artículo 468 

del Código General del Proceso, que establece que el proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real, como es el caso que nos ocupa, únicamente resulta 

procedente la aprehensión del bien gravado con hipoteca, puesto que el acreedor 

persigue el pago de una obligación en dinero exclusivamente con el producto del 

predio que garantiza la deuda, cuya cautela ya fue decretada desde el mandamiento 

de pago2. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que el extremo activo allegó copia digital 

de la sentencia de segunda instancia N° 080-2022, proferida por la Sala Quinta De 

Decisión del Tribunal Administrativo del Quindío el día 28 de junio del año que 

avanza, actuando como Magistrado Ponente el doctor Luis Javier Rosero Villota, 

dentro de la Acción Popular promovida por Jesús Antonio Obando Roa en contra 

del Departamento  del  Quindío y Abrazar  Asociación, trámite en el que actúan 

como coadyuvantes la Contraloría General del Departamento del Quindío, Lelio 

Fabio Garay Monar, Margarita María Ramírez Tafur y Luis Eduardo Soler Muñoz y 

en calidad de tercero interesado la Cooperativa Nacional de Ahorro y Crédito 

Avanza - Cooperativa Avanza, radicación 63001-3333-006-2021-00210-01, en la 

                                                 
1 Archivo 103 del expediente digital. 
2 Archivo 019, folio 4, expediente digital. 
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cual se confirma la sentencia 57 del 30 de marzo de 2022 expedida por el Juzgado 

Sexto Administrativo Oral del Circuito de Armenia3, SE DISPONE OFICIAR al 

prenombrado cuerpo colegiado, para que se sirva informar si la sentencia de 

segunda instancia referida en líneas anteriores en el marco de la identificada acción 

popular, se encuentra en firme y enviar la copia digital correspondiente. 

 

Para los anteriores efectos, ENVÍESE copia digital de esta providencia al 

Tribunal Administrativo del Quindío a través de la dirección electrónica 

sectribadmarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHÓRQUEZ 

JUEZA 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CC 

                                                 
3 Archivo 102 del expediente digital. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
 

POR ESTADO ELECTRÓNICO Nº 092 
 

DEL 8 DE JULIO DE 2022 
 
 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el estado no requiere firma de la secretaria para su validez 
__________________________________ 
PAULA ANDREA GRANADA BAQUERO 

SECRETARIA 
 

Enlace de sitio de publicación: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-calarca 

 

mailto:sectribadmarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-calarca


Firmado Por:

 

Carrasquilla Bohorquez Beatriz Elena

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001 Con Conocimiento En Asuntos Laborales

Calarca - Quindío

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eb152c56b3fc73ebea340482ae0d3678da74ca59bfee8b60832e77037711adcb

Documento generado en 07/07/2022 12:51:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


